
 

 

 

 

 

 

 

                            

BB oo ll ee tt íínn   II nn ff oo rr mm aa tt ii vv oo   NN °°33 22   
   (Del 01  al 07 de Febrero de 2010) 

  

UUEE  lleevvaannttaa  eemmbbaarrggoo  ppeessqquueerroo  aa  PPaannaammáá    

La Unión Europa (UE) levantó el día 4 de febrero  la restricción que mantenía 
desde el pasado 1 de enero a los productos del mar procedentes de 
Panamá. Las exportaciones panameñas al mercado europeo estaban 
restringidas debido al incumplimiento de las obligaciones en materia de 
pesca ilegal. La presentación de un plan de acción para evitar esta práctica, 
así como la implementación de un sistema de monitoreo satelital, 
ocasionaron el levantamiento del embargo. El plan, elaborado por la ARAP 
en conjunto con el Ministerio de Comercio e Industrias, la Autoridad Marítima 
de Panamá (AMP) y el Ministerio de Salud, fue presentado ante la UE el 
pasado 17 de noviembre, trece días antes del vencimiento del plazo 
establecido. La titular de la ARAP, Diana Arauz, señaló que el plan de acción 

garantiza el uso sostenible de los recursos pesqueros aplicando el seguimiento, control y vigilancia de carácter 
preventivo. También se exigía que el país tuviera un sistema de monitoreo satelital en las embarcaciones. "Panamá está 
implementando bastantes legislaciones para demostrar que sí tenemos la capacidad de administrar nuestros recursos y 
dar seguimiento a nuestras flota abanderada" para evitar la pesca ilegal, dijo Diana Araúz, Administradora de la Autoridad 
de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP). NOTICIA PUBLICADA EL DÍA VIERNES 5 DE FEBRERO DE 2010 EN EL DIARIO LA 

PRENSA, PANAMA AMERICA, EL SIGLO, LA ESTRELLA DE PANAMA, EN LA PÁGINA WEB DE ZACATES HOY, YAHOO NOTICIAS, 
PLUBLIMETRO.COM, NOTIMEX, WEB XINHUA.COM, EN PUEBLO EN LÍNEA.COM, PANAMÁ NEWS BRIEF, UNIVISIÓN.COM Y EN HORA 
CERO. 
  

UUnn  ppaassoo  hhaacciiaa  llaa  ddiiffuussiióónn  ppeessqquueerraa 

Como parte de un esfuerzo regional, la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá (ARAP) recibió por parte de la Organización del Sector Pesquero 
y Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA), Integrante del Sistema 
de la Integración Centroamericana (SICA), una serie de equipos técnicos 
para fortalecer su Dirección de Relaciones Públicas y Comunicaciones, y 
potenciar la difusión de las distintas acciones que realiza. Entre estos 
equipos se encuentran: una computadora laptop con su respectivo estuche, 
una grabadora digital, una cámara fotográfica y un amplificador de sonido 
con dos micrófonos inalámbricos.  Cabe destacar que la Dirección de 
Relaciones Públicas de la ARAP es la encargada de gestionar la 
comunicación entre la organización y un mapa de públicos clave para 

construir, administrar y mantener una imagen positiva. Además, esta Dirección pertenece a la Red de Comunicadores 
Centroamericanos de OSPESCA, de la que también forman parte las unidades de comunicaciones de Nicaragua, 
Guatemala, Costa Rica, Belice y El Salvador. Con este fortalecimiento se espera que las administraciones pesqueras de 
los países centroamericanos puedan divulgar sus actividades y tener presencia mediática en el ojo público. 
 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

  

PPeessccaaddoorreess  aappeellaann  aa  ssuubbssiiddiioo  eenn  llaa  vveeddaa  

  
Los pescadores artesanales del puerto El Agallito, en el distrito de Chitré, 
solicitaron ayer al Gobierno que les entregue un subsidio mientras dure la 
veda del camarón, ya que una buena parte de ellos no podrá ni siquiera 
capturar peces, porque no cuentan con las artes de pesca que se les exige.  
Juan Carlos Villarreal, pescador artesanal de puerto El Agallito, dijo que 
existen unas 50 embarcaciones que suman unos 100 pescadores que 
subsisten de la captura de peces y camarones. Pero Villarreal aseguró que a 
partir de ayer hasta el 11 de abril muchos pescadores tendrán que 
abandonar completamente la pesca, porque las artes de pesca que utilizan 
durante todo el año, no pueden ser usadas en temporada de veda. Según 
las disposiciones de la Autoridad de los Recurso Acuáticos de Panamá 
(ARAP), durante el período de veda se prohíbe el uso de artes de pesca con 

luz de malla inferior a tres y media pulgadas, y se dispone así con el propósito de darle oportunidad a la especie de 
camarón de reproducirse. En tanto, la directora regional de la ARAP en Herrera, Enith Rivera, dijo que se trabaja en 
lineamientos para permitirles la utilización de las mallas de tres pulgadas. Pero para ello ïaclaróï los pescadores 
debieron haber llenado hasta el mediodía de ayer una serie de requisitos para llevar un control de las faenas de pesca 
que realizarán. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MARTES 2 DE FEBRERO DE 2010 EN EL DIARIO LA PRENSA. 

 

IInncciinneerraann  hhuueevvooss  ddee  ttoorrttuuggaa  
 
Un aproximado de 7 mil huevos de tortugas fue incinerado este lunes en el 
vertedero de basura de Monte Esperanza de la provincia de Colón, por 
funcionarios de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), 
quienes los decomisaron en un local comercial ubicado en el corregimiento 
de Sabanitas.  Ricardo Delgado Pérez, jefe de bienes patrimoniales de la 
ARAP, indicó que luego de que estos huevos son manipulados por la mano 
del hombre no pueden ser devueltos a su hábitat natural, pues han perdido 
su calidad fértil. Además informó que los responsables serán sancionados 
con un dólar por cada huevo, lo que representa una multa impuesta por siete 
mil dólares.  Las tortugas están en una veda permanente ðseñaló el 
funcionarioð, por lo que constantemente se mantiene un monitoreo para 
detectar el consumo y venta ilegal de huevos de tortugas en todo del 

territorio panameño, para aplicar las sanciones correspondientes a las personas que se dedican a esta práctica. NOTICIA 

PUBLICADA EN EL DIARIO EL SIGLO, TVN NOTICIAS,  Y EN LA ESTRELLA DE PANAMA, EL DIA MIERCOLES 03 DE FEBRERO DEL 2010. 

  

SSee  vvoolltteeaa  ccoonn  ttooddoo  yy  ttiibbuurróónn    
 
 
Un camión cargado con cientos de libras de tiburón (cazón) se accidentó ayer, ocasionando 
un gran tranque vehicular en la autopista Arraiján-La Chorrera.  El cargamento, que 
procedía de Monagrillo y tenía como destino la ciudad de Panamá, quedó tirado en el 
pavimento, luego de que una de las llantas traseras del vehículo se reventara y el conductor 
perdiera el control del volante.  Se conoció que la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP) iniciará una investigación del caso para determinar si la carga contaba con 
los certificados y la autorización respectiva. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL SIGLO EL DIA 

MIERCOLES 03 DE FEBRERO DEL 2010. 

 
 

 

  


